
DECRETO Nº 222/12 
 

VISTO : 
             La Resolución Nº 2818/12 por la que el Concejo Deliberante de Capilla del Monte, 
sanciona con fuerza de Ordenanza la creación de un Fondo Municipal para la Prevención 
del Cáncer de Mamas; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que actualmente existen mecanismos de acceso al derecho a la 
salud gratuitos para los sectores de muy bajos ingresos que cubre, para aquellas 
personas sin recursos, no sólo  las consultas de diagnóstico y tratamiento en el nivel de la 
baja complejidad para el cual el Hospital esta categorizado y equipado, sino también el 
apoyo para que los pacientes realicen tratamientos de mayor complejidad mediante 
traslados a centros de mayor complejidad, derivaciones, y particularmente los 
tratamientos oncológicos de manera gratuita de los pacientes afectados por esta patología  
independientemente de su situación socioeconómica, entre otros.  
 
Que el mecanismo vigente que permite obtener la gratuidad de los servicios a las 
personas que acrediten bajos ingresos, se realiza precisamente tal como el proyecto de 
ordenanza lo prevé en su artículo 5º, por lo que el proyecto tal cual esta previsto no 
incorpora ningún beneficio que amerite su promulgación. 
 
Que desde el punto de vista de la mecánica, el texto del proyecto resulta ambiguo por 
cuanto propicia crear un fondo para la Secretaría de Salud de $ 6.000 para atender una 
prestación que está a cargo de la misma área a través del Hospital Municipal. Quizás lo 
que haya querido expresar en realidad el legislador que propuso el proyecto, en caso de 
resultar viable, es simplemente la atención gratuita en estudios de mamografía a 60 
personas por mes.  
 
Que con respecto al número de mamografías no se aporta ninguna evaluación fundada 
acerca de cómo esta determinada esa necesidad. En este sentido cabe considerar que 
las estadísticas del hospital revelan que se realizan alrededor de 30 mamografías por mes 
(incluyendo en la suma un promedio de 10 prácticas mensuales contratadas con clínicas 
privadas y otras de 10 pacientes residentes en otras localidades y titulares de obras 
sociales), muy por debajo de las 60 que establece el proyecto. 
 
Que en este contexto y en cualquier otro, el artículo 4º resulta de imposible aplicación ya 
que, aún cuando no concurran 60 personas de bajos recursos a practicar una mamografía 
por mes, le impone al Hospital Municipal la obligación de hacerlo. Por otro lado si existiera 
una demanda de la prestación por parte de más de 60 personas que acreditaran la 
situación de bajos recursos, no parece existir una razón válida para limitar, tal como se 
deduce del proyecto a 60 los beneficiarios y no una cantidad mayor. 
 
Que con respecto a la cuestión vinculada con la financiación de este Fondo caben las 
siguientes consideraciones. Los gastos de funcionamiento previstos para el Hospital para 
atender la amplia gama de prestaciones que brinda, que involucra alrededor de 3000 
consultas mensuales, cada una de ellas con sus prácticas de diagnóstico asociadas, son 
de $ 4.851.675 para el ejercicio 2013. Para financiar dichos gastos existen  ingresos 
previstos por transferencias por la vía del FOFINDES de $ 2.000.000  para el mismo 
período. La diferencia entre ingresos y egresos de casi $ 3.000.0000 revela claramente 
que en la actualidad toda la comunidad de Capilla del Monte esta soportando el mayor 
porcentaje de la erogación que el Hospital Luqui demanda.  
 



Que aún con la recaudación de los bonos de cooperadora y los cargos que incluyen las 
tasas municipales con destino al hospital, todo ello a cargo del conjunto de la comunidad, 
existe un déficit que debe ser atendido con las rentas generales recaudadas. 
 
Que en este contexto, gravar el gasto del Hospital en $ 6.000 mensuales para la 
constitución de un Fondo para la Prevención del Cáncer de Mamas, o dicho de la manera 
correcta, privar de un ingreso genuino que equivale a $72.000 en el año, agravaría más el 
déficit del Hospital, sin con ello generar un beneficio directo que no esté ya  contemplado 
hoy en los programas sociales vigentes. 
 
Que el principio básico de un presupuesto equilibrado es la existencia de recursos y 
gastos equivalentes. Ahora bien la incorporación de un nuevo gasto – o en realidad si se 
simplifica la expresión de la intención del legislador – el menor ingreso recaudatorio, debe 
contemplar para el año 2013 necesariamente la contrapartida compensatoria, que es, o 
bien un aumento de ingresos o bien una disminución de un gasto. En este sentido 
estamos en presencia de una ordenanza que expresa un propósito sin sustento real, al 
menos en los términos que está planteada. 
 
Que este último párrafo pretende expresar exactamente lo que significa gestionar 
responsablemente, que es uno de los propósitos centrales de esta administración. Resulta 
engañoso confundir a la sociedad respecto de propuestas que van detrás de un objetivo 
demagógico, que buscan hacer creer que votar de manera insuficientemente responsable 
una erogación a favor de una parte de la sociedad, puede eludir que en última instancia 
termine pagándola el resto de la sociedad en su conjunto. 
 
Que en consecuencia en el uso de las atribuciones que confiere la ley orgánica municipal 
Nº 8102  en su artículo 49 inc. 2) , el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: VETASE en forma total el Proyecto sancionado con fuerza de Ordenanza por 
el Concejo Deliberante de Capilla del Monte, mediante Resolución Nº 2818/12 dada en la 
sala de sesiones a los 16 días del mes de noviembre de 2012.- 
 
Artículo 2º.-: VUELVA al Concejo Deliberante de acuerdo a lo establecido en el Artículo 34 
de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
municipal.- 
º  
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte, 27 de noviembre de 2012.- 

Firmado:       OSVALDO MARQUES            GUSTAVO A. SEZ 
                         SEC. GOB.                       INTENDENTE MUNICIPAL 


